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r Ó B B . A S P U B L I C A S . 

Continúa el código penal sancionado par 
í&ttMWWtear¿ó ¿fe ¿84870. 

CÁPItüLÓ V. 

D é las maquinaciones para alterar eipreció de 

la$ tosas. 

A r t 44<). L o s que sol:fc taren dáfliva o pro

mesa para no tomar en una subasta pública, y 

los tjue intentaren alejar de e l U á los postores 

por medio de amenazas» dadivas, promesas ó 

cualquiera otro artificio con el fin dé alterar el 

preció del remate, s e r i o castigados con una 

m u l t a del 10 al 5o por too del valor de la cosa 

subastada, á né rrierecerla mayor por la amena

za ú otros medios que emplearen. 

A r t ; 45o. L o s que se coligaren con el ¡Su de 

encarecer ó abaratar abusivamente el precio del 

trabajo, ó regular sus condiciones, serán castu »0 

(1) Vé.n,é nuestros ¿ ¿ ^ ¿ ¿ ^ i ^ ' 
*>9k 1038 383», 32*0, 32*1, 82*2¿ 32*3, 

3269 J 3*67, 

gados siempre que la coligación hubiese comea 

zadó á ejecutarse, con las penas de arresto m a 

yor y multa de 10 á 100 duros. 

Si ta obligación se formare eu uba población 

menor de 10,000 almas, las penas serian arresto 

menor y multa de i 5 á 5o duros. ' ' 

Las penas se impondrán eu ambos casos en 

su erado máximo á losgeíes y p r o m o v e d o r a ^ * 

la coligación, y a los que para asegurar su ésrto 

emplearen violencias o amenazas, á no ser qi¡e 

por ellas merecieren mayor penas. 

Art . 45«. L o s que esparciendo falsos rumo** 

res ó usando de cualquier otro artificio consta 

guieren alterar los precios naturales c)t}e resol-
tañan en la libre concurrencia en las mercan* 

cías, acciones, rentas públicas ó privadas, ó 

cualesquiera otras cosas que fueren objeto de 

contratación, serán castigados con las penas de 

arresto mayor y multa de too á 1000 duros. 

A r t . 45a. Cuando el ir »ude espresado eq e l 

articulo anterior recayere sobre manteinruien* 

tos Ü otros objetos de primera necesidad, a de* 

mas de las penas señaladas en el m i s m o , se i m v 

pondrá la del comiso de los géneros que fueran 

objeto del fraude. 

Para lá imposición de estas penas bastará 

que la coligación baya comenzado á ejecutarle. 

CAPITULO VI . | : 
'.suati'-b i 

O ' e w \ r *. 

De las cM$ de pr^tarnot sobre^pr^das^ 

Art. 453. E l que sin licencia de la autoridad 

se dedicare habitualmeote á prestar sobre prca* 



<la*v.¿^«Mi^fW*^ 1 ^* 4 * **rá^ castigado cotí T I 
multa de J O a aoo duros. t 

Art . 454. Será castigado con la multa de 100 

á louo duros e l que l i »1 ándose dedicado con l i * 

cencía ó sin ella á la industria de que se habla 

eu el artículo anterior, l io llevare libros con l a 

debida formalidad, asentando en ellos sin claros 

n i entre re iglonados las cantidades prestadas* 

|«#s plazos ó intereses, los nombres y domic i l io 

de los que las reciban, la naturaleza, cal idad y 

valor de los objetos dados eu prenda y las d e -

mas circunstancias que «exijan los reglamentos. 

Las cantidades prestadas caerán en comiso. 

A r t . 455. E l prestamista que no diere res* 

guardo de la prenda ó seguridad recibida, será 

castigado con una multa del duplo al qu intuplo 

de su valor, y la cantidad que hubiere prestado 

caerá eu comiso. 

ont\ 
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CAPITULO V i l . 

, •- • . . . • 

Del incendio y otros estragos. 

R 1 

A r t . 456. E l . incendio será castigado con la 

pena de cadena perpetua á la de muerte . 

i.° Cuando se ejecutare en cualquier e d i 6 -

ció, buque ó lugar habitados. 

a.° C u a n d o se ejecutare en arsenal, astille* 

ro . almacén d e , pó tor >* parque de artillería ó 

archivo eevjeral del Estado. 

Art» 4 5 7 - o e castigará el incendio cotí la 

pena de cadena temporal: 

i.° C u a n d o se ejecútale en cualquier edifi* 

ció Ó lugar destinado á servir de morada, que 

no estuviere actualmente habitado. 

2 . 0 C u indo se ejecutare dentro de poblado, 

aun cuaiiuo f¡.ere eu un edificio ó lugar 00 des* 

tinado ordinariamente á la habitación. 
tt.'i . - # f »• "* * ~ * * .... 

3 . 6 Cuando se ejecutare eu mieses, pastos» 

montes ó plantíos. 

A r t . 458. E l incendio de objetos no c o m 

prendidos en los dos artículos anteriores será 

castigado: 

i . ° C o n la pena de presidio correccional, 

no "escediendo de 1 0 duros el daño causado á 

tercero. 

í ™ C o n la pena de presidio menor, pasando 

de 1 o, y 110 escediendo de 5oo duros. 

3.° C o a la de presidio mayor , escedieodo de 

5o o duros . 

A rt. 45g- E n caso de aplicarse el incendio á 

c h o z a s , pajar ó cobertizo deshabitados, ó c u a l 

quier o t r o ; objeto, cuyo valor no escediere de 

5o duros en tiempo y con c i r c u n s t a n c i a que 

manitíestaaaente escluyan todo peligro de p r o . 

pagacion, el culpable no incurrirá eu las penas 

señaladas en este capítulo, pero s i en las que 

mereciere por el daño q u e causare con arreglo 

á las disposiciones del capítulo siguiente. 

Art . 46o. Incurrirán respectivamente en las 

penas de este capítulo los que causen estragos 

por medio de sumersión ó varamiento de nave, 

inundación, esplosion de una mina ó máquina 

de vapor, y en general por la aplicación de 

cualquier otro agente ó medio de destrucción 

tan poderoso como los espresados. 

Art . Ifix. E l que fuere aprehendido con 

mecha ó preparativo conocidamente dispuesto 

para incendiar ó cauta* alguno de los estragos 

espresados en este capítulo, será castigado con 

la pena de presidio menor, 

g A r t . 46a. E l culpable de incendio D e s t r a l 

gos no se eximirá de las penas impuestas eu 

este capítulo, aunque para Cometer el delito 

hubiere incendiado ó destruido bienes de su 

pertenencia. 
CAHTÜLO V I H . 

• r 
De los daños. 

A r t . 4^3. Son reos de daño, y están sujetos 

á las penas de este capítulo, los que en la pro* 

piedad agena causaren alguno que no se halle 

comprendido en el anterior. 

( A r t . 4°4« Serán castigados con la pena de 

prisión menor los que causaren daño cuyo i m 

porte esceda de 5oo duros. 

t .° C o n la mira de Impedir et Ubre ejercicio 

de la autori lad, ó en venganza de sus determi* 

naciones, bien se cometiere el delito contra 

empleados públicos, bien contra particulares 

que como testigos, ó de cualquier otra manera, 

hayan contr ibuido ó puedan contr ibuir á la eje

cución ó aplicación de las leyes. 

i ° Produciendo por cualquier medio infec* 

clon ó contagio en ganados. 

3 0 Empleando S istancias venenosas ó cor 

rosivas. 

4 ° E n cuadri l la y en despoblado* 

5 o E n un archivo ó registro. 

6.° E n puentes, c a m i n o s , paseos ú otros 

objetos de uso público ó comunal. 

7- Q A r r u i n a n d o a l perjudicado* -

A r t . 465. E l que con alguna de las circuns* 

tancías espresádas eu el artículo anterior cao* 

sare daño, cuyo importe esceda de 5 duros, pe* 

r o que no pase de 5 u o t será castigado con 1a 

f - , U ti 
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titila de prisión totrrttfóhalv 
ArK 4^6. El incendio ó destrucción de pa« 

nelts ó documentos cuyo valor fuere estimable 
se castigara con arreglo a las disposiciones de, 
este capitulo. 

Si no iuere estimable, con las penas de pri
sión correccional y multa ele 5o á Spo duros. 

Lo dispuesto rn este artículo sé entiende 
cuando el btt 10 no constituya otro delito mas 

e. 
Art. 4 6 7 . Los daños no comprendidos en 

los artículos anteriores, cuyo importe pase de 
10 duros, serán castigados con la multa del tau-
lo. al triplo de la cuantía á que ascendieren, 110 
bajando nunca (le -5 duros*. 

Esta disposición 110 es aplicable á los daños 
causados por el ganado, y los denlas que deben 
calificarse de faltas, con arreglo á que se deter
mina en el libro III. 

\$e continuará). 

GOBIERNO POLITICO Í)E MADRID. 

Por el • Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino, se comunica á este gobierno político con le
cha 4 de mano último la real orden siguiente: 

Excmo. Sr,: Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar 
á los mozos interesados en el reemplazo del egército 
todo género de dilación respecto á las reclamaciones 
que, con arreglo al real decreto de 25 de abril de 1844 
intenten en queja de los acuerdos de los consejos pro
vinciales y precaver al propio tiempo los perjuicios 
que el retraso en la resolución definitiva de estas mis-1 
mas reclamaciones ocasiona al servicio público, ba te
nido á bien mandar que se observen en lo sucesivo 
las disposiciones siguiente*: 

1? Toda reclamación contra los acuerdos de los 
consejos provinciales en materia de quintas se presen
tará preetsarbente en el gobierno pelitico respectivo 
deotro de los ocho días siguientes aide la publicación 
de los mismos acuerdos. 

a. Esta publicación se hará fijando el acuerdo 
del consejo provincial a la puerta de su salon de se
siones el dia en qué se dicte el acuerdo d cuando mas 
urde eo el inmediata « 

3? 

ñola 
jEI gefe político cuidará de qué se ponga por 

al pie del escrito 6 solicitud en que se entable, 
la reclamación, la fecha en que esta se presente, cuya 
nota^prtsentará el secretario del gobierno político en^ 
union del reclamante, y eo caso de no saber, escribir 
este de uta persona a so ruego. 

' ' i 1 •" M 

4 a Si la reclamación resultare entablada dentro 
del término que fija la disposición primera, el gefe 
político procederá inmediatamente á instruir el opor
tuno espediente, de manera que aparezcan consigna* 
dos en él los hechos con toda claridad. Al efecto, y sin 
perjuicio de los demás datos que considere oportunos 
ti|rá que obren en el espediente los informes del con
sejo provincial y del ayuntamiento respectivo y las 
copias de los acuerdos de estos dos cuerpos. Citando'* 
la reclamación verse sobre la utilidad ó inutilidad 
para el servicio de cualquier mozo i acompañará taro-1; 
bien copias délas certificaciones espedidas por los fa
cultativos que. hubieren practicado id reconocí miento ó 
reconocimientos del mismo. . -

, 5 a El gefe político,.instruido quesea el espe
diente del modo prescrito en la anterior disposición,/ 
lo remitirá original á este ministerio con su informe 
procurando ejecutarlo á la mayor brevedad posible. 

6? Losgefes políticos no darán curso á las re
clamaciones contra los fallos de los consejos provin
ciales en materia de quintas, que se les presenten fue-

. ra del plazo fijado en la disposición primera. 
7. tampoco se dará curso en este ministerio ni 

surtirán ningún efecto las reclamaciones dé igual ná« 
turaleza que no hayan sido interpuestas dentro del 
citado plazo y que no vengan por conducto del gefe 
política respectivo. 4 

8 a Los gefes políticos darán á estas disposiciones 
la mayor publicidad posible y con tal objeto harán á 
los alcaldes las prevenciones conducentes; dispondrán 
además su inserción en el Boletín oficial, y cuidarán 
por último de que aquellas permanezcan constante* 
mente espuestas al público en el salón de sesiones del 
consejo provincial durante todo el tiempo que este 
cuerpo se ocupe de negocios de quintas. 

Y en cumplimiento de' Ifj prevenido en real or
den de 5 del actual se vuelve á insertar la preceden-
te superior determinación en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los ayuntamientos, y 
mozos interesados en el reemplazo del ejército corres
pondiente al próximo año de I8,4Q . Madrid 21 de 
diciembre de 1848.—/?/ marques de Pen florida. 
—Baltasar Anduaga y Espinosa^ secretario. 

¡uao filoni/i?-^q l!*î 
Recomiepdo ¿ V . rficazpiente. la adquiakqwtm 

del primer tomo que se ba publicado de Ja Ckdeciitm '•> 
legislativa de Eynuia formada ene! ministerio dé 
gracia y justicia, coya necesidad y conveniencia4^ 
pecanae* fpnsí mixma, comprendendo al tèsto ongi-' u > 

nal genuino y oficial de las leyes y demás disposino-



nes gcuenafar: cDsIl ̂ fpBimmi mpftfmm Msdravli nft de 

+-Jk los alcaides de los aytfi^oniirs dfe los pueblas 

— -

: 

Dhbiandoi canttimarse el carnee de tos billetes (tei 
psftr aasttsa* de? pago doli anticipo forzoso de eje» 

millones* ser convoca á lo» interesado»que tmhisaeflt 
v«i ifíuado el pago en agosio último, k fin» de que se 
presenten en esta* admtnistwrar̂  da coníj ibticiones 
directas en los días miei se diram, por el riiiáW y fiaih» 
ma que se espresan, desdé tardías de ka mañana basi
ta las Urea de la tarde; en contanti» db que los que no 
concurriesen en los di as en que san) llamados» tendrán 
qua apmrdar a tu* mmwo? llamamiento para poder 
realizar d cange» 

húmeros de las cartas dé ftágfr espeaUas par 
¿a administración en el mes de agosta uituno. 

i al 3oo, el miércoles 2 7 dal DeaoV el nú 1 

actual. 
B̂teibrej 3 o i al 675, ef faetom 1* de ¡& 

Cartas de paga espedidas por el recaudador de 
contribuciones a e esto tntpifrd £k Vcotonano 
de la Cuesta. 

El viernes 2 9 de diciembre, las da fecha a al 
1 5 de agnato inclusi ve» 

Sábado 3o de id, las restantes desdé el 16 hasta 
el 3 t de id. 

(.Se continua-á.) 
Madrid 2 1 de diciembre 4de 1 8 4 8 . — Lorenzo 

Flores Calderón. 

¿ A R T E N O O F I C I A L . 

J M J M J D & 

Cantan de Akabendas* 

El presidente del mismo en oso da. las» facúlta
le están conferidas ha señalado el dia 2 de 

del año ypÁMm\ mura practicar*1 Ik liquidación 
de los últimos $ meses del presente. En 

loa enmiflonados de los pueblos I I , . I M I 

ajBsJeam diai ai" Ina daasz df̂ * â a tĵ anaippt 

en Un sacretaram mili ayun l mio. 11 o de dii ha v«]la, su* 
escusa» algnnav oucs. dk nn> hacunln ato llevará á afreto 
lo acordado para caaos de esta naturalezas 

Lo que se arrancia par» que llegue á noticia de 
todos, f no Si alegue ignorancia. 

s^fk noche do* t& a* tfeddl jm^enfe|jpdes
aparecido de uú prado del término de Gajapagar dos 
cabadlos propios de Gasi miro (Gonzalo, cuyas señas son 
las siguientes: de ocho á nueve anos de edad, aleada 
seis cus» tas y media puco mas ó menos, palo castaño 
clanry eaizadás las- des patas? y un poro rosado el lo
mo», iúim peiú castaño oscuro, edad 5r años, altura 6 
cua# tas posa} roas ó arcaros, una cicatriz en una nalga 
hecha por una mordedura; tiene un pnco torcidas á 
la parte do filerai lsw> manos y una estrella (savi» finan
te: ambos son capones. 

Y sospechando hoyan sida robadas* espero qua 
los señores alcaldes practicarán las oportunas diligpn> 
cias para descubrir el paradera de dichas caballerías, 
remitiéndolas en su caso á esta alcaldía, como tam* 
bien las personas que las conduzcan. 

MERCADO P U B L I C O DE G R A N O S . 

A L H O H D I G A D E M A D R I D . 

Freaiaf en el mercado dk A t j r . 

Tnígn da 35 á 3*g rs. vn. 
Cebada» de i5 á 1 h rs» vn. 
Algarrobas de 16 á 1 7 rs, vm 

Madrid 2 2 de diciembre de 1 8 4 8 » 

A D V E R T E N C I A . 

Se espera de los. ayuutanjáeiiía^ <p¿ 
se hallan en descubierto pojr la suscrip

ción de este periódico^ correspondíante ai 
presente aüo, se presenten a satisfacer 
sus adeudo» á la mayor brevedad eu es-
ti redacción, sita e u la cajle de Atoaba* 
numeró 1 0 2 , cuarto ftago»^ é$w Jugar 
á reclamaciones á la autoridad* pnt̂  
den serles perjudiciales insi^jHfofa st» 
morosidad. 

V 

t tmornim le D. ftaunte F&a» 

• 


